REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, tres de agosto de dos mil diez.
A fojas 1620: a lo principal, estese a lo que se resuelve a continuación; al primer y cuarto otrosíes, téngase presente; al segundo y tercer otrosíes, por acompañados los documentos, con citación.

VISTOS:
1. Que a fojas 1603, con fecha 1 de junio de 2010, se llamó a las partes a una audiencia de conciliación, que se llevó a efecto el día 23 de junio del mismo año, según consta en el acta que rola a fojas 1607;
2. Que en dicha audiencia los apoderados de las partes manifestaron su interés en conciliar en los términos consignados en la correspondiente acta, quedando pendiente la presentación del acuerdo; y, 
3. Que a fojas 1620, las partes hacen presente que han alcanzado acuerdo sobre los términos de la conciliación, los que someten a la aprobación de este Tribunal.
Y CONSIDERANDO:
1: Que los términos de la conciliación, estipulados a fojas 1620, recogen de manera suficiente las bases de acuerdo propuestas por este Tribunal en la audiencia de 23 de junio de 2010; y,
2: Que, en los términos expuestos, la conciliación propuesta no atenta contra la libre competencia, por lo que este Tribunal la aprobará, sin perjuicio de dejar expresamente establecido que sus disposiciones no serán oponibles a los terceros que no hayan concurrido a celebrarla.
Y teniendo presente además, lo dispuesto en los artículos 1º,  2º; 18° Nº 1); 22°, inciso primero y 29° del Decreto Ley Nº 211, 

SE RESUELVE: Aprobar la conciliación propuesta a fojas 1620 por Divisa Ltda., Indalum S.A., Alumco S.A. y los Sres. Mario Puentes L., Víctor Loyola D. y Patricio Alvarado Z., poniéndose así término a este juicio.
Notifíquese por correo electrónico, transcríbase al Sr. Fiscal Nacional Económico para efectos de lo dispuesto en el artículo 39º letra d, del Decreto Ley Nº 211 y archívese, en su oportunidad.
Rol C Nº 150-08.
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.
